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a la finca número 351 de tal manera que la proyección sobre el terreno
del conductor más cercano a una construcción existente quede como
mini~o a 5 metros de la misma.

Dado en Madrid, a 19 de junio de 1992.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

El Ministro de industria. Comercio
y Turismo

JOSE U.AUDIO ARANZAD! MARTINEZ

JUAN CARLOS R.

PrimefO.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre los lotes
de libros que se rciaeíonan en el anexo y que fueron subastados el día 25
de mayo de 1992. en «Durán. Sala de Arte y Subastas»), calle de St..~rrano

12. de Madrid.

:')cgundo.-Que se abone a los propietarios el pnTio total dt~ remate
por impone de 96.000 pesetas, más los gastos corrcspondientt~s, que
deberá certificar la Sala de Subastas.

Tcrccro.-Que los libros objeto de tanteo se depositen en el Centro de
Patrimonio Bibliográfico (Biblioteca Nacional), que deberá proceder a
~u inclu<;ión en el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocim lento y efectos.
f\1adrid. lO de junio de 1992.

SaLE TURA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bibliotecas.

MINISTERIO DE CULTURA
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RESOLUClON de 31 de julio de 1992. del Sauco de
Espwla. por la que se hacen públicos los cambios -oficiales
del Alereado de Divisas del d{a 31 de julio de 1992.

BANCO DE ESPAÑA

ANEXO

Jarnes. Benjamín: «Vasco de Quiroga. Obispo de Utopía»
México, 1942.
7JX)() pesetas.
Guliérrcl, Jos~phMarcos: «Compendio de las varías resoluelO
nes de AnlOOlo GÓmez». Madrid. 1789.
17.000 pesetas.
~(Letlres d~un Francois sur certain discours fait n'aguen's pou
la prescance du ro}' d'Hespagne...}). J587.
26.000 pesetas.
~remita Hispano, Luca: «Romualdina. su Eremitica MOnl¡'
(oronae CamalduJensís Ordinis Historia». J587.
20.000 pesetas.
Enrique!: dc Figueroa. José: «Lamentables suspiros... fúnehre~
oetav~s ... muerte... Doña Maria Theresa de Barbón. Delfina de
FranCia e Infanta de España...»). Madrid, 1746.
25.000 pesetas.
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1 dólar USA
1 ECU
I marco aleman
1 franco francés
I libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 norín holandés
1 corona danesa
I libra irlandesa

I no escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yenes japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
I marco finlandes

100 chelines austriacos
1 dólar australiano_______________..-L__--.l _

Madrid. 31 de julio de 1992.-EI Director general. Luís María LlIlde
de Casfro.

ORDEN lfe 1 de julio de 1991 por la que se dispone
la publicaéión, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenéioso-Adminlstrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 59.815, promo
vido por don Emilio Perncha Herranz.

La Sala de' Jo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dietado sentencia, con fecha 12 de noviembre de 1991. en el recurso
contencioso-administrativo número 59.815, en el que son partes. de
una, como demandante, don Emilio Peru,cha Herranz, y de otra, como
deman~ada, la. Administración General del Estado, representada y
defendIda por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 28 de septiembre de 1989
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Res~
lución de la Secretaría de Estado para la AdministraciónPUbJica de
fecha I de junio de 1989, sobre nombramiento de funcionarios de
Administración Local.

La ~e .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIarrllento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admínistrativo
interpuesto por la Procuradora de los Tribunales doña María Rodríguez
Pujol, en nombre y representación de don Emilio Perucha Hertanz.
contra la Resolución del· Ministerio para las Administraciones Públicas
de 28 de septiembre de 1989, que desestimó el recu1:sO de reposición
formulado contrata de 1 de jurúo de 1989, que efectuó el nombramiento
definitivo de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional. Subescala de Secretaria' de Categoría Superior.
debemos declarar y declaramos que tajes Resoluciones administrativas
son conformes a derecho y por ello las confirmamos sin hacer condena
en las costas de este procedimiento.» '

En su virtud este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad COD lo establecido en los artículos 118 de la Cons
titución; 17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. 11.
Madrid. 1 de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, .Boletin Oficial del
Estado» del 30). el Subsecretario Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.
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18397 ORDEN de JO de junio de /992, por la que se (icree el
derecha de lan-tea para el Es/ado sohre unos loles de libros
en subasta celebrada el dia 25 de mayo de 1992-

A propuesta de la Dirección General del Libro y Bibliotecas V en
aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986. de 10 de enero.
he resuelto:


